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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1061 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

18 de febrero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 43, cuarto párrafo. Comentario: 
 

 fue recibida por  (Jefa de 
Licenciamiento) y  
 

 fue recibida por  (Jefa de 
Licenciamiento de CN Vandellòs II) y  

 
 
 Página 1 de 43, sexto párrafo. Comentario: 

 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 7 de 43, último párrafo y página 8 de 43, primer párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado en relación a la identificación de la documentación de 
nivel A afectada por un cambio temporal, indicar que, si bien en la HCIT no 
queda en ocasiones reflejada toda la afectada por el cambio, Ingeniería de 
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Diseño sí evalúa toda la documentación nivel A afectada al recibir la notificación 
del Cambio Temporal y remite esta documentación revisada a sala de control 
para su actualización a través del Centro de Control de Configuración (CCC), 
mediante correo electrónico de las correspondientes copias controladas. Si bien 
es cierto que esta documentación de nivel A modificada puede en algún caso no 
quedar al completo documentada en la HCIT, sí existe una trazabilidad de la 
misma a través de los correos remitidos por CCC.  
 
Se ha registrado la acción PAC 22/0641/01 para mejorar la trazabilidad y 
documentación de los documentos nivel A afectada con los HCIT 
 

 Página 3 de 43, cuarto párrafo. Información adicional: 
 

acción PAC 22/0641/02. 
 
 

 Página 10 de 43, séptimo párrafo. Comentario: 
 

Aviso de modificación a procedimient-109 Rev. 12 
 . 
 

-109 Rev. 11 
 . 
 
 

 Página 10 de 43, décimo párrafo. Comentario e Información adicional: 
 
Al respecto de la ausencia de firmas se comenta que, la casilla VºBº Servicio 
Responsable  se firma obligatoriamente por el jefe del servicio en los casos en 
los que el trabajo no ha sido realizado, y afecta a equipos clase. En el resto de 
casos es opcional. Esta práctica estaba recogida en el antiguo PA-130 
Solicitudes, órdenes y permisos de trabajo, actualmente anulado: 
 

 
sin que se haya trasladado formalmente esta consideración en otro 
procedimiento. 
 
A este respecto se incluirá una instrucción equivalente en el PMA-170 Gestión 
de los trabajos de mantenimiento, para ello se ha registrado la acción PAC 
22/0641/03. 
 
 

workflow de la OT al estado CF (confirmada finalización), con actual el módulo 
informático de gestión. Al respecto se incluirá también una aclaración en el PMA-
107 con la misma acción PAC. 
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 Página 12 de 43, sexto párrafo. Comentario e Información adicional: 

 
A respecto de que el CT-18061401 se encontraba abierto a fecha de la 
inspección, se remite a lo indicado en el comentario al último párrafo de la 
página 38 de 43. 
 
 

 Página 13 de 43, segundo párrafo. Comentario e Información adicional: 
 

La inspección indicó que en ese caso las hojas de control de 
implantación (HCI), en las que consta que la implantación había sido parcial, de 
5 baterías de las 9, deberían pasar a tener carácter definitivo
indicado en el comentario al último párrafo de la página 38 de 43 
 
 

 Página 16 de 43, antepenúltimo párrafo. Comentario e Información adicional: 
 
En relación a la consideración de la norma MV 107/1968 como base de licencia, 
se confirma que no lo es, siendo normativa de referencia. Lo indicado en su día 
en la respuesta de  responde a un 

referencia normativa en el origen de la planta (está recogida en el Manual de 
criterios de Diseño), pero se confirma que no es base de licencia de CN 
Vandellòs II. 
 
 

 Página 20 de 43, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Donde dice: Por otro lado, la calificación sísmico ambiental fue requerida por la 
inspección, pues en el fragmento de PCD entregado inicialmente, aparecían 
como pendientes por parte del proveedor y sin esta no se iniciarían los trabajos. 
El titular argumentó que en el momento de la inspección ya se había recibido, lo 
que viene indicado en la NCD V-36840-01 que incluye la documentación 
pendiente de dicha calificación, la calificación sísmico ambiental del PCD, y las 
fichas de los termopares. 
 
Debería decir: Por otro lado, la calificación sísmico ambiental fue requerida por la 
inspección, pues en el fragmento de PCD entregado inicialmente, aparecían 
como pendientes por parte del proveedor y sin esta no se iniciarían los trabajos. 
El titular argumentó que previamente al inicio de los mismos ya se había 
recibido, lo que viene indicado en la NCD V-36840-01 que incluye la 
documentación pendiente de dicha calificación, la calificación sísmico ambiental 
del PCD, y las fichas de los termopares. 
 
Si bien es correcto que se disponía de la documentación en el momento de la 
inspección, se considera adecuado clarificar que la documentación estaba ya 
disponible previamente a la implantación del PCD (VR24, 
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15/5/2021 - 23/6/2021), puesto que la emisión de la NCD C-36840-01 tiene fecha 
25/3/2021 y la inspección se llevó a cabo en noviembre y diciembre de 2021. 
 
 

 Página 22 de 43, penúltimo párrafo. Información adicional:  
 
Al respecto de lo indicado, en caso de repetirse un suceso de aislamiento no 
deseado de alguna de las barreras térmicas, se considerarán otras opciones 
como las indicadas en el acta. 
 
 

 Página 23 de 43, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo, se informa que en la revisión.23 del 
POS-EG0, aprobada en el pasado CSNC 22/01 del 18/01/22, se actualizan los 
valores de ajuste del Anexo V según la nota interna de IPV-007/2018 y el email 
de IPV posterior ampliando el rango a entre 10 y 11 m3/h. 
 
 

 Página 29 de 43, primer párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado, se remite al comentario al primer y segundo párrafo 
de la página 39 de 43. 
 
 

 Página 32 de 43, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Aplica lo indicado en el comentario al décimo párrafo de la página 10 de 43, al 
respecto de la firma del VºBº Servicio Responsable  
 
 

 Página 35 de 43, último párrafo. Comentario e información adicional: 
 

que tienen asociadas las evaluaciones de seguridad ESP-2264 y 
ESP-8557,  
 

que tienen asociadas la evaluación de seguridad ESP-2264 y el 
análisis previo APP-8557,   
 
Como información adicional indicar que del APP-8557 se deriva la evaluación de 
seguridad ESP-2339. 
 
 

 Página 36 de 43, segundo párrafo. Comentario: 
 

En relación con las evaluaciones de seguridad citadas ESD 2264 y 
8557, la inspección verificó que  
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En relación con la evaluación de seguridad ESP-2264 y el análisis 
previo APP-8557 citados, la inspección verificó que  
 
Como información adicional indicar que del APP-8557 se deriva la evaluación de 
seguridad ESP-2339. 
 
 

 Página 36 de 43, cuarto párrafo. Comentario: 
 

En la ESD-2264 no se indica como motivo del cambio la PCD-
31558  
 

En la ESP-2264 no se indica como motivo del cambio el PCD-
31558  
 
 

 Página 36 de 43, último párrafo. Información adicional: 
 

En el paso 6 de la sección 4.1, de 
      nto de contención 

diagrama lógico N.WN008, los RE-GS53 A/B no producen realmente el 
aislamiento automático de la ventilación que luego se verifica en el paso 7. 
Indicó que esto era conservador, pero que resultaba un tanto incoherente 
respecto a la lógica de aislamiento (SAVC) informa de que se ha abierto el 
comentario C-27671 al POF-119 para resolver la discrepancia, que se incluirá en 
la próxima revisión 12 del mismo. 
 
 

 Página 37 de 43, primer y segundo párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado en los párrafos:  
 
Respecto al paso 7 de la sección 4.3, indicó que resultaba incoherente que se 

pida un nivel del TAAR (BN-T01) mayor o igual a 11,7% (100 m3, asociado a 
ETF) para inyectar agua ya que: (1) en la respuesta no obtenida se toma luego 
como referencia un nivel mínimo de 12,3%, asociado a la alarma AL-22 4.2 de 
TAAR vacío, y (2) la precaución anterior al propio paso 7 para un nivel inferior a 
12,3% indica de parar las bombas que aspiren del tanque. 
 
Por otro lado, y en relación con el nivel de 12,3 % de TAAR vacío, la inspección 
verificó que en el cálculo del titular CA-V-O-00-001 Rev.0 de niveles de tanques, 
remitido al CSN mediante la carta CNV-L-CSN-6271 de 01/10/2015, en el 
apartado 4.3.2 se presenta un volumen útil (inicio del efecto vórtice) que 
corresponde aproximadamente a un nivel de 2,87% (sin incertidumbres), muy 
inferior al nivel de 12,3% considerado en el POF, se informa de que se ha 
abierto un comentario al POF-119 para resolver la discrepancia.  
 
Se informa de que se ha abierto el comentario C-27672 al POF-119 para 
resolver la discrepancia, que se incluirá en la próxima revisión 12 del mismo 
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 Página 38 de 43, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado, en caso de repetirse un suceso de aislamiento no 
deseado de alguna de las barreras térmicas, se considerarán otras opciones 
como las indicadas en el acta. 
 
 

 Página 38 de 43, último párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de lo indicado en relación al PCD V-36572-1 y al CT-18061401 de 
sustitución de las baterías de refrigeración de las unidades de enfriamiento del 
edificio de la contención (GN-UC01A/B/C/D), se informa de lo siguiente: 
 
A fecha de la inspección, todavía no se había emitido la PSL que daba origen al 
ASC que prevé sustituir los serpentines restantes, si bien con fecha 04/10/2021, 
en el Comité de Revisión Propuesta de Emplazamiento, CRPE-2021-02V, se 
había solicitado la emisión del HCI total del PCD V 36572-1. 
 
Con fecha 15/12/2021 se emite PSL-C-IPV-0432, que una vez validada en el 
Comité de Cribado de Modificaciones de Diseño (CCMD), generó el ASC V 
37561 rev.0. Posteriormente, una vez se dispone de la PSL, con fecha 
17/12/2021 se emite la HCI de montaje total y HCI de puesta en servicio total del 
PCD V 36572-1.  
 

 Página 39 de 43, primer y segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo indicado se informa que se ha registrado la acción 22/0641/04 
para la revisión del informe de valoración de los resultados según PST-1.17 
incluyendo la justificación aportada en la inspección. 
 
 

 Página 39 de 43, tercer párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se informa que se ha registrado la acción 22/0641/05 para emitir 
una revisión 1 del ASC V-32376 con el fin de documentar el análisis de 
intercambiabilidad de la palangana superior del actuador de la válvula 
VNBG37A. 






















             

         





 

 



 



                



 





 



     







 



  



   



 

             



 






















 



 



  

           

          



 

            



    



               



 



 



 



  



 



 



  



 




